
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:   Ejecutivo 

Radicado:             15001 33 31 004 2011 00122 00 

Demandante:          José Efraín Pérez Guerrero 

Demandado:           Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES 

 

Revisado el expediente, el Despacho advierte que la entidad ejecutada, mediante oficio 

de 12 de junio de 20201, remitió copia de la Resolución No. 27699 del 21 de agosto de 

2012 y copia de la Resolución No. GNR 240650 del 10 de agosto de 2015, y solicitó 

tener en cuenta los pagos realizados con base en dichos actos administrativos; 

también, que se realice una corrección a la liquidación del crédito aprobada en auto del 

8 marzo de 2016. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho dispondrá poner en conocimiento de la parte 

ejecutante los documentos presentados por la entidad, para que dentro de los cinco 

(05) días siguientes contados a partir de la notificación de la presente providencia, se 

pronuncie respecto al pago que se pretende acreditar por parte de COLPENSIONES, 

con base en auto del 8 marzo de 2016 (f. 204). 

 

De igual manera la entidad demandada aportó escritura pública contentiva de poder 

general otorgado por Colpensiones a la sociedad Soluciones Jurídicas de la Costa 

S.A.S., por lo que se le reconocerá personería y, a su vez, se aceptará la sustitución de 

poder suscrita por el representante legal de la firma apoderada a favor de la abogada 

Lina María González Martínez. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de 

Tunja 

 

RESUELVE 

 

Primero.- Poner en conocimiento de la parte ejecutante el oficio presentado el 12 de 

junio de 2020, junto con la copia de las la Resolución No. 27699 del 21 de agosto de 

2012 y No. GNR 240650 del 10 de agosto de 2015, para que dentro de los cinco (05) 

días siguientes a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie 

respecto al pago que se pretende acreditar por parte de COLPENSIONES, con base 

en auto del 8 marzo de 2016 (f. 204). 

 

Por Secretaría anexar copia de los documentos presentados, así como de la 

providencia que aprobó liquidación del crédito. 
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Segundo.- Reconocer personería para actuar en este proceso a la sociedad Soluciones 

Jurídicas de la Costa S.A.S., representada legalmente por el abogado Carlos Rafael 

Plata Mendoza, identificado con T.P. No. 107.775 del C.S. de la J., como apoderado 

general de COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder allegado al 

correo institucional del Despacho. 

 

Tercero.- Reconocer personería para actuar como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES a la abogada Lina María González Martínez, identificada con T.P. 

No. 236.253 del C.S. de la J., según la sustitución efectuada por el abogado Carlos 

Rafael Plata Mendoza.  

 

Notifíquese2 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5f51488ea1bfc8079deefb78b0adc096c9204f9be67dc6dc04b655fe87841a45 

Documento generado en 02/09/2020 01:15:28 p.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

estado electrónico N.° 06 de hoy 4 de 

septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


